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ASAMBLEA GENERAL 
Cuadragésimo síptimo período do sesi5ues 
DRCLARACION DE LA ASAMBLEA DE JEFES DE ESTADO 

Y DE GOBIERNO DC LA ORGANIZACION DE LA 
UNIDAD AFRICANA SOBRC tL ATAQUE MILITAR 
ABRtO Y NAVAL CONTRA LA JAMAHIRIYA ARABE 
LIBIA POPULAR Y SOCIALISTA REALIZADO POR 
EL ACTUAL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
EN ABRIL DB 1966 

CONSEJO DE SEGURIDAD 
Cuadragésimo séptimo año 

Secrewio GeaQtal por el Enc- de Neqocioa 
intarinaden Pemmmte dem.JMlahirivabe Libia 

NB 

Tengo 01 honor de transmitirle adjunta una carta qua le dirige el 
Secretario del Comité Popular do la Oficina Popular de Enlace con el 
txtorior y Cooperacih Internacional relativa al anuncio da1 Presidente de 
loa trtador Unidor de Adrica de renovar las sanciones eccdmicar contra 
la Gran Jamahiriya. 

Lo agrUocerí@ que ao rirviera hacor diatribuir 01 texto 80 la preronte 
carta y IU mnexo como documento be la Asamblea Genoral, on relación coa el 
tw titulado: nDeclaraci&n de la Asamblea de Jefes de tatabo y de Gobiorno 
& la Organisacíón 6e la Unidad Africana sobre 01 ataque mflitar aóreo y naval 
contra la Jamhiriya Arabe Libia Popular y Socialista realitado por 01 actual 
Gobiorno de los tmtador Unidor en abril de lObb'*, y del Conrejo de Seguridad. 

(m) Ali Sunni MUBTASSLR 
Roprerontante Permanente Adjunto 

Lncargado de Negocio8 interino 
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mio Gewral oor el Secr rtar Q 
&!elA&mité a de la .Qficiaa PoDular de mace CQ~ 

a3yior y Coowión Js 

El Presidente de los Estados Unidos de América ha tomado la decisión 
arbitraria de renovar las sanciones económicas contra Libia sobre la base de 
que dicho país “fomenta el terrorismo”. 

La Oficina Popular de Enlace con el Exterior y Cooperación Internacional 
considera que esta decisión rspresenta una escalada de los medidas ofensivas y 
un intento deliberado de perjudicar al pueblo libio y obstaculizar su 
desarrollo económico y social. También considera que la medida es 
incompatible con los principios del derecho internacional, loe propósitos de 
las Naciones Unidas y las relaciones entre los Estados. 

En momentos en que han mejorado las relaciones internacionales y ee ha 
reducido Ia tirantes, en que naciones y pueblos procuran resolver las 
diferentes controversias por medios pacíficos y tratan de lograr una 
cooperación económica fructitera entre loe diverso8 Estado8 y comunidades 
políticas y económicas, esta decieión de loe Estados Unidon no roproeenta una 
manera correcta de resolver loe problemae que afligen al mundo de hoy, que 
aspira a la eequridad, la paa y el desarrollo. 

Ahora más que nunca ee exhorta a las Naciones Uuidae a que actúen de modo 
resuelto para poner coto al ueo de preeionee encaminada8 8 cauear hambre a loe 
pueblos y a amenaaar eu seguridad. Estar medidas l on incompatibles con el 
párrafo 3 del Artículo 1 de la Carta de lar Nacionee Unidae, en que so ineta a 
la cooperación internacional ea la l olucíón de problema8 internacionalee de 
caricter l con¿mico, l oci81, cultural o humanitario, y en el deearrollo y 
eetímulo del respeto 8 loe derechoe humaaoe y 8 18m libertador fund8mentalee 
de tadoe. Aeimiemo, contradicen el párrafo 1 del Artículo 33 de le Carta, que 
diepone qwt lar parto@ on une controwrei8 cuy8 continuecih so8 rurcoptible 
d8 poner en peligro 01 mentenimieoto do 18 p8e y 18 roqurid8d ~etoraecioa8lee 
tr8terh de buec8rle l olucíbn, ante todo, medlente 18 nqooieciÓn, 18 
inveatigacióa u otrea medioa pacífico8 y no madimte prerión o coerción 
l con&mica 0 politice, eegúa me deeteca en el rrtículo 3: de le Certa de 
Derechoe y Deber08 tconómicos do 108 tetadoe, eprobada por la Aeamblea General 
en eu vigÓeíem noveno período de l eeioner de 1974, tn virtud de ene Certa, 
ningún trtedo podrá emplear ewdidue l conbmicee, politices o do ninguna otra 
íadolo, ni fwntar al empleo de t8les medidae, con objeto de coeccionar e 
otro tet8do pura obtener de íl 18 l ubordinaci¿n del ejercicio de l \re derechoe 
robetenor. Ademáe, lee medid88 tomedee por loe EítaCoe Unidor coa 
incoqatiblee con lar rerolucíoaee de la Aeambl8a General on que ee pide a loe 
tetedoe induetrialieedoe que ee rbeteagun de ejercer coerción politice 
modiente 18 ~mpoeición de inrtrumentor l conómfcoe encaminadoe l lograr cambios 
en 108 rirtemar económicos y  l ocíaloe de otroe paíeee, así como en eue 
política8 internar 0 uxterioree. 
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Al roñalar a 8~ l tanci¿a, y l la da la comunidad internacional, la 
gravodad de ostar medida8 coercitiva8 dalibaradar contra 01 pueblo irabo 
libio, oa abierta viGl8cióa de toda8 188 carta8 y coavoaior intaraaCiOa8108, 
COafh808 oa qu. tom urted toda8 la8 mdid88 pWtiaOatO8 que l ctía a 8U 

alcance ea virtud da 108 podoror que lo han 8idO conferidor. 

(-1 Ibrahim Muhammad BISHARI 
Secretario del Comité Popular ds la 
Oficina Pnpu!.ar do Enlace coa el 
Cxtorior y Cooporacióa Iatoraacioaal 


